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MUNICIPALIDAD SAN FRANCISCO
Licitación Pública Nº 2/2025 – 3º llamado

FECHA DE APERTURA: 29 DE JULIO DE 2025 Decreto Nº 275/25- Expte.: 

151150 – Ord. 7859 

Llámese a Licitación Pública para la “Construcción cordón cuneta y des-

agües pluviales en Barrio Brisas del Sur – Etapa 1”.     

Presupuesto Oficial:	$ 300.000.819,00

Pliego de Condiciones:$  1.000,00

Sellado Municipal:	 $  300.000,00

Informes: Dirección de Planificación, Agua, Cloacas y Gas – Coordinadora: Ing. 

Nadina Capello– direccionplanificacionsf@gmail.com – (03564) 439150 

Retiro de Pliegos: desde el 15 al 25 de julio de 2025 inclusive. 

contrataciones@sanfrancisco.gov.ar – macarena.munisfco@gmail.com

Presentación de Ofertas: Secretaría de Economía hasta el día 29 de julio 

de 2025 a las 10:00 hs.

Publicar días: 14, 15 y 16 de julio de 2025 en Diario La Voz de San 

Justo virtual  y en Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y el día 

lunes 14 de julio y domingo 20 de julio en Diario La Voz de San Justo 

en formato papel tradicional 

3 días - Nº 609022 - $ 23172 - 16/7/2025 - BOE

Concurso Público de Precios Nº 1/2025 – 
2º llamado

FECHA DE APERTURA: 29 DE JULIO DE 2025 Decreto Nº 276/24- Expte.: 

154284  Llámese a Concurso Público para la “Provisión de 5.250 toneladas 

de piedra partida 20-30 a granel destinadas a la Planta Hormigonera Munici-

pal para ejecución de obras de Infraestructura en la ciudad de San Francisco”.    

Presupuesto Oficial: $ 179.550.000,00 Pliego de Condiciones:$  1.000,00 Se-

llado Municipal: $  179.550,00 Informes: Secretaría de Infraestructura – Coor-

dinador Planta Hormigonera: Ing. Horacio Cofreces – hormigonera.munisfco@

gmail.com – (03564) 439150  Retiro de Pliegos: desde el 15 al 25 de julio de 

2025 inclusive.  contrataciones@sanfrancisco.gov.ar – macarena.munisfco@

gmail.com Presentación de Ofertas: Secretaría de Economía hasta el día 29 de 

julio de 2025 a las 12:00 hs. Publicar días: 14, 15 y 16 de julio 2025 en Diario 

La Voz de San Justo virtual y en Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

el día lunes 14 de julio y domingo 20 de julio en Diario La Voz de San Justo en 

formato papel tradicional. 

3 días - Nº 609025 - $ 25476 - 16/7/2025 - BOE

MUNICIPALIDAD RÍO CEBALLOS
Decreto n°261/2025

VISTO: La Ordenanza N°3062/2025 sancionada por el Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Río Ceballos en fecha 10 de julio de 2025, mediante la cual se 

establece el Régimen de Plan de Facilidades de Pago para la regularización de 

deudas tributarias, en el marco de las políticas de fortalecimiento fiscal y apoyo 

al contribuyente impulsadas por este Departamento Ejecutivo Municipal;

Y CONSIDERANDO: 

	 Que la mencionada norma fue dictada conforme a las facultades 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el marco legal  vigente en 

materia tributaria local; 

	 Que el Departamento Ejecutivo Municipal comparte los fundamentos 

expresados por el Cuerpo Deliberativo, valorando la implementación del 

régimen como una herramienta que promueve el cumplimiento voluntario 

de las obligaciones fiscales, fortalece los recursos públicos y brinda alter-

nativas acordes a la capacidad de pago de los vecinos;

	 Que el Departamento Ejecutivo Municipal comparte los fundamentos 

expresados por el Cuerpo Deliberativo, valorando la implementación del 

régimen como una herramienta que promueve el cumplimiento voluntario 
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de las obligaciones fiscales, fortalece los recursos públicos y brinda alter-

nativas acordes a la capacidad de pago de los vecinos;

	 Que corresponde, en consecuencia, promulgar la referida ordenanza 

para su plena vigencia legal y operatividad administrativa;      

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

DECRETA

	 Art.1°.-) PROMÚLGASE, para su vigencia legal y cumplimiento, la 

Ordenanza N.º 3062/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Río Ceballos en fecha 10 de julio de 2025.-

	 Art.2°.-) COMUNÍQUESE,  publíquese en el B.O.D. y B.O.E., dese al 

Registro Municipal y archívese.- 

Documento firmado digitalmente por:

Fdo.Ezequiel LEMOS,Intendente.

Fdo.Sandra Daniela ARTURI,Sec de Economia y Finanzas.

1 día - Nº 608996 - s/c - 14/7/2025 - BOE

Decreto n°260/2025

VISTO: La Ordenanza N° 3061/2025 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Río Ceballos en fecha 10 de julio de 2025, mediante 

la cual se aprueba una readecuación interna de partidas del Presupuesto 

General de Recursos y Gastos del ejercicio 2025, conforme lo dispuesto 

por la Ordenanza N° 3024/2024;

Y CONSIDERANDO: 

	 Que dicha norma fue dictada conforme a las atribuciones conferidas por la 

Carta Orgánica Municipal y el marco legal vigente en materia presupuestaria; 

	 Que la readecuación aprobada no implica una modificación del crédito 

global ni altera el resultado financiero previsto, respetando el principio de 

equilibrio fiscal y sin generar nuevos compromisos tributarios; 

	 Que el Departamento Ejecutivo Municipal comparte los fundamentos 

expresados por el Cuerpo Deliberativo, en tanto la medida permite garanti-

zar el normal funcionamiento de la gestión y una correcta ejecución de las 

políticas públicas;

	 Que corresponde, en consecuencia, promulgar la referida ordenanza 

para su plena vigencia legal y operatividad administrativa;       

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

DECRETA

	 Art.1°.-) PROMÚLGASE, para su vigencia legal y cumplimiento, la 

Ordenanza N° 3061/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Río Ceballos en fecha 10 de julio de 2025.-

	 Art.2°.-) COMUNÍQUESE,  publíquese en el B.O.D. y B.O.E., dese al 

Registro Municipal y archívese.- 

Documento firmado digitalmente por:

Fdo.Ezequiel LEMOS,Intendente.

Fdo.Sandra Daniela ARTURI,Sec.de Economia y Finanzas.

1 día - Nº 608998 - s/c - 14/7/2025 - BOE


